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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑÍA “VILLACISCORP S.A.” 

Se comunica al público que la compañía 
“VILLACISCORP 8.A.”, reformó su es- 
tatuto por escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Primero del 
cantón Guayaquil, el 3 de febrero de 
2003. Fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías mediante Resolu- 
ción No. 03-G-1J-0001819 el 13 MAR. 
2003. 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La re- 
forma del estatuto se refiere a lo siguien- 
te: “ARTÍCULO QUINTO.- El capital au- 
torizado de la com a es de UN MIL 

SEISCIENTOS LARES. El capital 
suscrito es de OCHOCIENTOS LA- 

RES..., dividido en veinte mil acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro cen- 

tavos de dólar cada una...” 

Guáyaquil, 13 MAR. 2003 

Ab. Víctor Anchundia Places 

INTENDENTE JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS . 

DE GUAYAQUIL, (E) -   
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